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MINISTERIO DE SALUD .
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, c.x
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO
MENÉNDEZ DE AHUACHAPÁN'

CONTRATO NO. 07/2018
LIBRE GESTIÓN

FONDO GENERAL

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, mayor de edad, Médico del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número,

, y Numero de Identificación Tributaria

; actuando en

nombre y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de

Identificación Tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional Francisco

Menéndez de Ahuachapán, ejerciendo la representación legal, según ACUERDO de nombramiento en

Propiedad por Ley de Salaríos a partir del uno de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS

CUARENTA Y TRES, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública el día dos de febrero

del año dos mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para fumar

contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL HOSPITAL"; y

SERGIO BARA WEIL. De treinta y nueve años de edad, Ingeniero Químico, del Domicilio de Santa

tecla, Departamento de la Libertad, con Documento Único de Identidad número

con Número de

Identificación Tributaria,

, actuando en nombre y

representación como Apoderado Especial de la Sociedad INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.v.,

del DOMICILIO DE San Salvador, con número de Identificación Tributaría

; que la personeria con que actuó la compruebo con el Poder Especial, otorgado

a mi favor por el señor Carlos Roberto Grassl Lecha, Presidente de la Junta Directiva y Representante

Legal de la Sociedad, en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas y diez minutos del día veintinueve

de diciembre del año dos mil quince, otorgado en los oficios de la Notario RENE SALVADOR GARCÍA

GONZÁLEZ, e inscrito en el Registro de Comercio Departamento de Documentos Mercantiles bajo el

Número TREINTA Y TRES, del Libro MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE NOVENTA y

UNO, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día quince de enero del año dos mil dieciséis; en

dicho poder el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad referida y de la personeria de

su representante legal, cuya Escritura de Modificación al Pacto Social y Aumento de Capital de la

Sociedad, otorgada en la Ciudad de San Salvador a las doce horas del día diez de mayo del año dos mil

diez, ante los oficios de la Notario Morena Guadalupe Zavaleta Nova, e Inscrita en el Registro de

Comercio, al Número, CINCUENTA y CINCO, del Libro, DOS MIL QUINIENTOS SESENTA y

NUEVE, Registro de Sociedades, el día veintinueve de junio del año dos mil diez; que en 10 sucesivo del

presente contrato me denominare "EL CONTRATISTA", convenimos en celebrar el presente contrato DE



OXIGENO MEDICINAL' CARGAS DE 23 PC, PARA EL HOSPITAL. 'NACIONAL. FRANCISCO
. ,,' , . ' : . .., , .r' -, ; : ~, .' . \

MENPNJ)EZ'OE ,AHUACHAPAN, PARA EL PERIODO DEL DOCE ~~ES:,CqMPRENDIDOS
"J I . j ;.; ~', I ~ ff ' ~.I"

DEL UNO DE ENERO AL TREINTA YUNO DE DICIEMBRE DEL 'AÑO DOS MIL DIECIOCHO O

PARA EL TIEMPO QUE CUBRA LAS: CANTIDADES CONTRATADAS, el cual regirá por las

cláJSul~ siguientes[ CLÁUSULA P~RA: bBJÉTO' DEL CO~TO. )\~í cóhtratista'Se obliga

a presentar ~ pre¿ió~ firmes .a "EL Hospital", Pó; él:pr~io d~ cumNTA y' éINCO MIL SETtNTA

y OCu'Ó DÓLARES DE LÓS EST AnOs UNIDOS DE AMÉRICA ($45,07g.00~ 'lá mercadería

detallada en el presente contrato: - " ,',' I .j J 1" J ••

,n DESCRlPCIÓN,r, ',Iu ••
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[Oxígeno Medicinal alta
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;,,! _,fl ! < ./i ,:~Jt:!. . 1 ~' •.•s 23.40 $44,460.00, . :~ 1 _

'1 .,,~, PREqp,TC;nAL" ',' r , , i ." .-t.:' :' $45,078.00

CLAUSULA SEGUNDA: D()CU~NTOS. C9Nnu.CTU~ES Forman, parte integrante de .éste
•• ••• . l.,' ' ). .¡'f, .' ,\ jI ¡ i ' J., :,,; ¡ '. ¡ ~

" contnrt°' ,~o~; ~l~~ ;Íl!er~a lopli~~to/~~ para ,l~ ~es" los ~~entos si~en~: a) ,la s~lici~d de

.' ~ti7fi9iQn Numero, CIEN,rO t OC~NT P,. y DOS. F .G, de fecha veinte de noviembre de dos mil
•.. (.... !.~., • I -j')' ~. 1 ~ '. ;;:' ! ~.' ¡ \ .,. 'J ~ •.\

, dieciocho, bjLascotizaciones po~p~e d~}~ pmPr~sa ~~ ;»:~'~~¡~~v,AJ)()~ Si ~.D~ C.V.,

"DE SUMINISTROS DE OXIGJj:NO MEDIC;{NAL PARA PACIENTES, para el, Hospital Nacional
r ,: :...J'" _ .'. • ¡', .,' , tÓ, ,) .I! ¡I J) .' 1 , ; ~" ~ \ I : 1 I ' , I .'

Francísco.Menéndez.de Ahuachapán," c) Las Garantías, d) la oferta del contratista, e) otros documentos
. ~'..' , • l. t. 6. I ~ i I ..1. / ' ~. 5 'f . I ( , J :

r ,que emanen del pr~ente .cqntratp. Ell>,~ente contJa.to X ~us ~e~?s ~t;evalF~ en ~ "de discrep~cia,

¡ • sobre los documentos ...antes mencionados y estos. prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos
1 J~ .., • ,'. • " '1' " •• 1'; t.1 \J ~•• ' '¡ ~~.i ') . " " .'

documentos. forman p¡pte integral del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento.
\ .f", ~' ,~~ ( , , ~..., ' - " I . \ • I - ~ ,.... ~, ••• , '

.. ,CL"'lJ~UL~,TERC:a¡:RA:. CpNDI~IO~ES E~.rE~IA~~~:, :~F~IlE EL S~ V1-00~"S:A~DE

i' ~.~.", , repondrá cw,uq~i~ faltante d~ producto c~do as~ s~ coIJl:~ruebe;al.m.Ofn~nro~e ~ la ~t;rega

e~)a,sala ~e ,ventas, de l~l9.~~~ d~,S~~,Anflr ,9~1s~oistr~¡de:qx¡ge~o tdedJ.~~nal al~p~zt. de 220,

110 Y23 P. C.; los .preeios y la entrega qe íesto~ sumh,tis1!os serán váJidos del uno de enero al treinta y uno
• I ~ • " • • , • ' , ) ~ '. " • \ l Ir, • I~ . ~.

de diciembre del año en curso, o para el tiempo que cubran las .cantidades contratadas, Las entregas
. " ~•. ) ( L,' i'; ' ••.•.••• ' J ,l. ,J, ,! r- 1 ')J I . 1" • ..'~("~ " ':,~.

parciales, de J~ cargas serán en la.sala de venta del contratista, ubjcada en, la Ciudad de Santa Ana, salvo
" '" , t ._ - - , L ,'1 , i. r¡ J !,t ¡ •• ,. • \'

casos, de, emergen~i~ ,9qe podrán ser re~ ~ ~9uier su~lll'SlJl~13;la orden ~I~!con~~, que se

obliga a entre~,la !Der~eríaen 10s}ug3fe8 de. :~~g~ s~al~os ~n ~l ~qap~ de ~, contrato, contados

" después d~ la, f~~ eq qu~)el.contratista ~i~ el COJ1.~o!,,?ebi~ente,legali:OOo. El valo~ ~ue ~ haya

." pag~o{por m~rcadetja que;~ulten inaceptable, .yas~po~ faltante ~ pp.r no a~usta;rs~(~l~ espe,cifi~9nes



·.convenidas seta devuelto a "El Hospital" por el,suministrantes alserle requerido, sin que esto diere lugar a

, la relevación de las sanciones'aplicables por el incu'mplimientodel contrato respectivo, para la verificación

.de las' condiciones establecidas en el presente contrato-se nombra coma Administradora del 'contrato a la

Licenciada,MIRIAM ARELY GARCÍA JEFE BE- SERVICIOS: GENERALES . OBLIGACIONES

DEL ,CONTRA T1STA: :EI .contratista. repondrá. durante eL tiempo. de garantía. cualquier producto

,;"defectuoso por otro, de confonñidad a las especificaciones de su oferta original. 1) Someterse a las. Leyes

y Reglamentos , aplicables . al negocio I de .que. se'. mue, renuneiando a.efectuar reclamaciones por vía

que no 1sean las establecidas en las Leyes: del país y si lo' hiciere no surtirá efecto; 2) Suministrar. a los

funcionarios debidamente acreditados 'del hospital-la -facilidades necesarias para efectuar inspecciones de

l' los bienes a adquiriese y a que el hospital proceda .a la recepción' de los mismos; 3) Despachar los bienes

contratados'adecuadaníerite'protegidos; 4) Presentar en-el-lugar de entrega señalado en el detalle de este

docum oto: 'las 'fitctwiaS correspondientes arnombre de ,"El HospitaLNacional Francisco Menéndez",

reflejando además la descripción I de 'lan'l'ercaderla;'unidad:de medida-cantidad de 'Suministro,número de

" renglón y número de contrato, ya sean en entregas parciales o totales, conformera lo descrito en el presente

.' contrato. 5) Garantízar lá calidad 'del servicio óbjeto del presente .contrato, durante 'un .período de: doce

'! ,meses, contados a partir de la firma del presente: contrato. 6) Si durante la ejecución del contrato se

comprobaré por I}aDirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo·.y Previsión

Social incumplimiento por falta de del contratista a la normativa-que prohíbe el trabajo infantil y de

protección -de la-persona adolescente' trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que

'.dispone elArt, 160 de la l.ACAP 'para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de

la' conducta ,tipificada como causal de inhabilitacién.en el Att. 158 RomanosV literal b), de·lafLJ\CAP

relativa a.la invocación-de hechos falsos para obtener la adjudicación.de la contratación..Se entenderá por

comprobado el incumplimiento a la:normativa por parte de la General·de Inspección de Trabajo, si durante

el tramite dé re inspeccfIónsedetermina que hubo subsanación por haber-cometido una Infraeción,' o por el

cóntrario si sé remitiere .a proeedimiento {sanCionatoria; y en, este último ,comO' deberá, finalizar el

procedimiento para conocer' la resolución final OBLIGACIONES DEL ESTADO: 1) Pagar 'el valor de

!la.mercaderia, previo. a .los trámites legales, al contratista o a quien este)designe, después de que haya

: . recibido la mercadería contratada a'entera satisfaccióny de acuerdo a las,especificaciones convenidas. Las

entregas de mercadería y los pagos pueden' ser parciales dentro del plazo estipuladó, el plazo para el.pago

será de SESENTA DÍAS después <depresentarse la documentación correspondiente; 2). El Hospital vigilará

el exacto cumplimiento del contrato comprometiéndose por su parte a.declarar solvente al contratista de sus

~ obligaciones, despuésde haber recibido. la:-mercadería en su totalidad y entera satisfacción, poo lo que se

nombra administrador del. contrato a la Licdai Míriam Arely García, Jefe de Servicios Generales.

CLÁUSULA CUARTA:"'PLAZO !Y LUGAR DE ENTREGA. "El-plazo para la-entrega de los

suministros contratados, será de .doce meses oel tiempo que. cubran .dichas cantidades obligándose el

contratista a 'entregar el suministro de Oxigeno Medicinal alta pureza de 220, 1IO'y"23 ·P. C.; objeto del

i' presente contrato de acuerdo a necesidades' de "El Hospital PQF' medio de órdenes de retiro apartir del mes

de enero, debiendo entregar el suministro:en su sala de.ventas de la Ciudad de Santa Ana "El Contratista"

estará en la' disposición de proporcionar anticipes .debiendo armonizar las existencias reales a las



necesidades del'; "Hospital:' .situáciones 'que"serán acordadas entre las partes; CLÁUSULA.. QUINTA:

, AmASOS Y'PR0RROOAS.· Si el CONTRATISTA se.atrasare en el plazo de entrega.del suministro; por

causa de Fuerza. Mayor-o .caso..Fortuito debidamente .justífícado .ydocumentado, el- Hospital podrá

I prorrogar el.plazo de entrega;·EVCONTID\.TISTA dará aviso por 'escrito a:"El. Hospital'.''dentrode los

. " cinco días.hábiles siguientes a la fechaen .que,ocurra la causa que origina .~~,_si~pre y ~!i~.este

. aviso, esté dentro del plazo .contractual. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta

omisión será razón suficiente.para que el Hospital deniegue-la prorroga del plazo,contractual. Laprórroga

· del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución o instrumento

modificativo de contrato autorizado por el Director de-Hospital y. el Contratista, y no dará.derecho al

· .CONTRATISTA a compensación económica. Las.prórrogas de 'plazo no se darán por atrasos causados por

-negligencia del. CONTRATISTA. cLÁUSULA. SEXTA;. MONTO, TOTAL DEL'CONTRATO El

monto total del presente contrato es de CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO DÓLARES

DE ,LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.($4S,078.00), que el Hospital pagará al "Contratista'l por

la' compra del -suministro objeto de 'este contrato; dicho.monto incluye eb.impuesto a la Transferencia de

'Bienes Muebles Iy avla prestación -de. servicios.. CLÁUSULA ·¡SÉPTIMA. COMPROMISO

,PRESUPUESTARIOl La Institución contratante hace constar que el importe del .presente contrato se hará

·con aplicación' a Ia- cifra presupuestaria .correspondienté -al presente año..•.;€LÁUSULA OCTAVA:

CONDICIÓN:. Y IFORMA: DE PAGO. El, monto total del-presente contrato .será pagado en dólares de los

Estados Unidos de América, en un plazo no mayor de sesenta días, contra entrega de la mercadería y a la

presentación de las correspondientes facturas por parte del contratista 'los primeros cinco días de cada mes.

CLÁUSULA NOVENA:FLtNZAS. El contratista rendirá por su cuenta.ya favor.del Hospital Nacional

,., Francisco Menéndez,.a través .de un Banco; Compañía Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en

El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero; la fianza siguiente: FIANZA DE

· CUMPLIMIENTO ,DECONlRATO;'por.tUI1 valor de QINGO"MIL CUATROCIENTOS NUEVE

DÓLARES CON TREINTA Y -SEIS CENTAVOS DE LOS 'ES'FADOS .UNIDOS DE AMÉRICA

o ($5,409'.36) equivalente ~;..dode:ppr''fi~1!ID(t2.%)'''(Jel.yalortotaldel contrato.facual servirá para garantizar

el. cumplimientó estricto ..de este contrato, deberá. presentarse dentro de los, DIEZ DÍAS HÁBILES

siguientesa la fecha de distribución del presente contrato al contretísta.. y -estará.vigente poli dieciocho

.,: meses, a partir de la fecha de suscripción del contrato. Dicha fianza deberá .ser presentada en la Unidad de

. Adquisiciones-y Contrataeiones Institucional.(UACI) de ':EL HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO

o,' MENÉNDEZ ubicada en ,c311ealZaeamil contiguo colonia Suncuan-cantón Ashapuco. CLÁUSULA

DÉCIMA. DECIMA: .MULTA POR ATRASO, 'En 'caso, de mora en el cumplimiento por parte del

· contratista de las obligaciones"emanadas del presente contrato se. aplicara las multas establecidas en el

Artículo Ochenta y. cinco, de la Ley-de A'dquisiciones.y.Contrataciones de la,Administtación Pública; El

contratista expresamente se sometera las 'sanciones que emanen de la Ley 'o del presente contrato las que

serán impuestaspor la institución contratante, en todo caso.lamulta a Imponer. será del diez por ciento del

salario mínimo del, comercio, "El Hospital" 'podrá deducir de cualquier cantidad que se adeude a "El

Contratista",. la suma' a' que. asciende la. multa o .podrá, hacerla .efeetiva-a J ,través,.de las-fianzas de

cumplimiento de contrato o exigir de "El contratista".su pago directo. El pago de la multa no exime a "El



j • efectós legales del presentecontrato, las-partes nos .sometemos en.todora las ftisposiciones· de las Leyes

Salvadoreñas,' renunciando a efectuar reclamaciones que no sean.las: establecidas por este contrato y las

Leyes de éste país. cLÁUSVLA'DÉCIMA (leT", VÁ: NOTJFICACIONES. Las notificaciones entre las

partes deberán.hacerse por escrito y tendrán, efecto. a partir de la fecha de su recepción en-las direcciones

que a continuacióq se indican: EL HOS¡lTAVen Calle al Zacamil, contiguo a Colonia Suncuan, Cantón

" ~shapu~, Ahuachapán, yel CONTRATISTA: en 25 Av.,Nte. #·1080, EdifkiolOxgasa, Colonia

Medica •.Zona 8 de la Ciudad de San salvador~ En-fe, de la cual 'firmamos 'el.J'l::es~t1tecontrato. en la

ciudad de Ahuachapán, a los quince días del mes de enero del aftd dos mil dieciocho. ."
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